
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Cenfro 
Hospital Nacional "Dos de Mayo" 

N° � 1 \...\ -2024/0/HNDM 

Urna, 0\lde . .  d-4<WO. . . . .  de 2024 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 20883-2024, que contiene el Informe N° 052-2024- 
0EPE-38-EPP-HNDM, de fecha 30 de mayo de 2024, con el que se solicita la aprobación del proyecto del Plan 
Operativo Institucional Multianual (POIM} 2025-2027, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 .3 del artículo 13º .del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Presupuesto del Sector Público 
tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad 
en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula con 
los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN; 

Que, con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-2017-CEPLANPCD, se aprobó la 
Guía para el Planeamiento Institucional, modificada por las Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo 
Nros. 062-2017-CEPLAN/PCD, 013-2018-CEPLAN/PCD, 053-2018-CEPLAN/PCD y 016-2019/CEPLAN/PCD, 
instrumento normativo que establece las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y 

los planes que permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - PE\ y el Plan 
Operativo Institucional - POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora continua, en 
adelante la Guía para el Planeamiento Institucional; 

Que, la Guía para el Planeamiento Institucional señala que, el POI es un instrumento de gestión que 
orienta la necesidad de recursos para implementar la identificación de la estrategia institucional y contiene la 
programación de metas físicas y financieras de las actividades operativas de los órganos, unidades orgánicas y 

unidades ejecutoras, a ser ejecutadas en un período anual; asimismo,  indica que la entidad elabora y aprueba 
su POI Multianua\ con la finalidad de orientar la asignación de recursos al logro de las metas prioritarias por un 
período no menor de tres (3) años, para ello toma en cuenta la situación económica y fiscal del país, descrita 
en el Marco Macroeconómico Multianua\ y la estructura presupuesta! del año vigente; para dicho fin, la entidad 
utiliza el aplicativo CEPLAN V.01 para registrar y aprobar el POI Multianual, y consistenciar el POI Anual con el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA),  considerando la estructura funcional y programática del Sistema 
Integrado de Administración Financiera; 

Que, el numeral 6.2 de la Guía para el Planeamiento Institucional establece que para contar con el 
POI Anual consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura (P\A), la entidad con base en el POI 
Multianual toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste con la priorización 
establecida y la asignación del presupuesto total de la Entidad;  

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 343-2019/MINSA, se aprobó la Directiva Nº 262-2019- 
MINSA/OGPPM :  "Directiva Administrativa para la Elaboración, Aprobación, Seguimiento, Evaluación y 

Modificación del Plan Operativo Institucional del Pliego 0 1 1 :  MINS;\", con el objeto de establecer 
procedimientos para orientar el proceso del planeamiento operativo de los Organos y Unidades Ejecutoras del 
Pliego 0 1 1 :  Ministerio de Salud;  señalando que el POI Anual de las Unidades Ejecutoras, será aprobado por el 
Titular de la Un idad Ejecutora con acto resolutivo de mayor nivel, hasta antes del inicio del Año Fiscal que 
corresponda, con opinión previa de la OPEE-OGPPM; 

. Que, medianté Resolución Ministerial Nº 334-2024/MINSA, se aprobó el Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2025-2027 del Pliego 0 1 1 :  Ministerio de Salud, dentro de los que se encuentra la Unidad 



I 

I 

Ejecutora 000144: Hospital Nacional Dos de Mayo, en el que se ha priorizado ocho (08) objetivos estratégicos 
institucionales que buscan garantizar los derechos de salud de la población, satisfaciendo sus necesidades y 
prestándoles servicios de calidad con eficiencia; 

Que, el literal a), del Artículo 8°, del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo", aprobado con Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, dispone que la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico es la encargada de efectuar el diagnóstico situacional e identificar los objetivos, 
metas y estrategias de largo, mediano y corto plazo y proponer el Plan Estratégico y Operativo; 

Que, en el numeral 3.2 del proyecto del Plan Operativo Institucional Multianual (POIM) 2025-2027, del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo", se ha señalado las acciones estratégicas institucionales (AEI) priorizada por 
objetivos estratégicos institucionales (OEI), de acuerdo a las funciones, competencias y cartera de servicios; 

Que, con el documento de visto, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, concluye que el Plan Operativo Institucional Multianual (POIM) 2025-2027, del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo", es un documento de gestión que permitirá orientar los esfuerzos y los recursos de la institución 
para el logro de los objetivos estratégicos, recomendado su aprobación mediante acto resolutivo; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, del Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de la 
Coordinadora del Equipo de Trabajo de Planes y Programas de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 

_ Estratégico; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
,,,. 

�4-·�··º:\�
1�\ De conformidad con lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 

¡ .;8J Reglamento de Organización y Funcio�es del Hospital Nacional ."Dos de Mayo" y la Res?lución Minister(al N° 
� r, . . 0886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  

�!1<11Poll' (CAP-P N° 001) , de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar, el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL (POIM) 2025-2027, 
del Hospital Nacional "Dos de Mayo", el que en un total de noventa y cinco (95) fojas, forma parte integrante de 
la presente resolución. 

"· 

Artículo 2º.- Disponer que, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, realice el seguimiento, monitoreo y evaluación de las actividades programadas en el Plan 
Operativo Institucional Multianual (PO IM) 2025-2027, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", asimismo informe 
su avance a la Dirección General. 

Artículo 3º .- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVT/jevt. 
e.e.: · 
- Dirección General. 

- Oficina de Control Institucional. 
- Dirección Adjunta de la Dirección General. 
- Oficina Ejecutiva de Administración 
- Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
- Oficina de Asesoría Jurídica. 

- Oficina de Estadistica e Informática. 
- Archivo. 


































































































































































































